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Exp. Nº 01915885 

DIRECTIVA N.0 005 -2018-GRSM-DRE/DGP 

DISPOSICIONES PARA LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE AMBIENTAL, EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD Y DEL SERVICIO ALIMENTARIO EN LA GESTIÓN ESCOLAR DE LAS 11.EE 
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, EDUCACIÓN TÉCNICA PRODUCTIVA Y SUPERIOR NO 
UNIVERSITARIA DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE SAN MARTÍN -2018. 

l. FINALIDAD: 

Establecer orientaciones para la planificación, organización, ejecución y evaluación del 
Enfoque Ambiental , en el sistema educativo, conforme a la Política Nacional de Educación 
Ambiental (PNEA) aprobada con OS. Nº 017-2012-ED y el Plan Nacional de Educación 
Ambiental 2017 al 2022 (PLANEA) aprobada por OS Nº 016-2016-MINEDU, articuladas a las 
Políticas Regionales del Proyecto Educativo Regional y a la Directiva Nº 02-2018-GRSM/DRE 
aprobada con RDR N° 0081 2018-GRSM/DRE. 

11. OBJETIVOS. 

2.1. OBJETIVO GENERAL: 

Garantizar la implementación, planificación, organización, ejecución y evaluación de la 
.aplicación del Enfoque Ambiental orientado a formar ciudadanos responsables con el 
ambiente, que desarrollen capacidades, conocimientos, valores, actitudes y la puesta 
en práctica de los estilos de vida saludables, sostenible, en la gestión institucional y 
pedagógica de las instituciones educativas de educación básica, técnico productivo, y 
superior no universitario del ámbito de la Dirección Regional de San Martín. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

2.2.1 Asegurar la aplicación del Enfoque Ambiental en la gestión escolar, como 
estrategia operacional, considerando los componentes temáticos propuestos en 
el PLANEA. 

2.2.2 Promover la cultura de la prevención y promoción de salud, basada en los 
estilos de vida saludables, dentro y alrededor de las Instituciones Educativas . 

2.2.3 Involucrar la participación de la comunidad educativa, autoridades y sociedad 
civil, en acciones de promoción de una cultura y ciudadanía ambiental para 
generar las condiciones de educabilidad y logro de los aprendizajes. 

2.2.4 Asegurar que los estudiantes reciban un servicio alimentario de los diferentes 
programas que se brindan en la región. 

2.2.5 Fortalecer una cultura de prevención, frente a los riesgos de desastres. 
2.2.6 Reconocer y estimular a las 11.EE, con logros destacados del enfoque 

ambiental en la Reg ión San Martín. 

111. BASES LEGALES: 

3.1. Ley Nº 28044, Ley General de Educación y el D.S. Nº 011-2011-ED, que aprueba el 
Reglamento de la Ley general de Educación. 

3.2. Ley Nº 26842, Ley General de Salud. 
3.3. Ley Nº 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres -

SINAGERD. 
3.4. Ley Nº 30021 , Ley de Promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y 

adolescentes. 
3.5. Ley Nº 30061, Ley que declara de prioritario interés nacional la atención integral de la 

salud de los estudiantes de educación básica regular y especial de las 11.EE públicas 
del ámbito del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y los incorpora 
como asegurados del Sistema Integral de Salud (SIS). 

3.6. Ley Nº 30102, Ley que dispone medidas preventivas contra los efectos nocivos para la 
salud por la exposición prolongada a la radiación solar. 
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3.7. Ley Nº 37314, Ley General de Residuos y su Reglamento D.S. Nº 057-2004-PCM y 
Modificatoria D.L. Nº 1065. 

3.8. D.S. Nº 017-2012-ED, aprueba la Política Nacional de Educación Ambiental. 
3.9. D.S. Nº 016-2016-MINEDU, aprueba el Plan Nacional de Educación Ambiental 2017-

2022. 
3.1 O. RVM Nº 0006-2012-ED, se aprueba Normas específicas para la planificación, 

ejecución, monitoreo y evaluación de la aplicación del enfoque ambiental en la 
educación básica y educación técnica productiva. 

3.11 . R.M. Nº 161-2015/MINSA "Directiva Sanitaria Nº 063-MINSNDGPS.V.01 Promoción de 
quioscos y comedores escolares saludables en el l.E." 

3.12. R.M. Nº 0161-2008-ED "Guía para el diseño, Administración, funcionamiento, 
conducción y adjudicación de quioscos en las 11.EE. públicas". 

3.13. R.M. Nº 321-2017-MINEDU, Aprueba entre otros el Anexo 1: Funciones de las 
comisiones de trabajo en las 11.EE. 

3.14. R.M. Nº 857-2017-MINEDU, aprueba las Normas y orientaciones para el Desarrollo del 
Año Escolar 2018 en las Instituciones Educativas y programas Educativos de la 
Educación Básica. 

3.15. R.M. Nº 321-2017-MINEDU, Aprueba el Anexo 1; Funciones de las Comisiones 
Permanentes en las Instituciones Educativas de la Educación Básica. 

3.16. R.M. Nº 657-2017-MINEDU, aprueba las Orientaciones para el Desarrollo del Año 
Escolar 201-8 en las Instituciones Educativos y Programas Educativos de la Educación 
Básica. 

3.17. RSG N° 325- 2017- MINEDU, Aprueba la Norma Técnica denominada "Normas para la 
cogestión del servicio alimentario implementado con el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma". 

3.1 8. RSG Nº 008-2015-MINEDU "Normas para la implementación del modelo de servicio 
educativo Jornada Escolar Completa para instituciones educativas públicas del nivel de 
Educación Secundaria" 

3.19. RDR Nº 00081-2018- GRSM/DRE, que prueba la Directiva Nº 002-2018-
GRSM/DRE/DGP "Orientaciones Complementarias para el Desarrollo de las Acciones 
Pedagógicas y de Gestión en la Región San Martín -2018". 

3.20. RDR Nº 00249-2018-GRSM/DRE, aprueba el Plan Regional lntersectorial de 
Educación para la Salud en las Instituciones Educativas de la Educación Básica de 

IV. ALCANCES: 

4.1. Dirección Regional de Educación (DRESM). 
4.2. Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL). 
4.3. Redes educativas. 
4.4. Instituciones educativas de la Educación Básica, Técnico Productivo, y Superior no 

Universitario del ámbito de la Dirección Regional de San Martín. 

V. MARCO ORIENTADOR EN LA POLÍTICA EDUCATIVA. 
MARCO NACIONAL 

Proyecto Educativo Nacional: 
Política 1. 
1.3. Promover entornos 
comunitarios saludables, amables 
y estimulantes para niños y niñas. 
Política Nacional de Educación 
Ambiental (PNEA) aprobada con 
OS. Nº 017-2012-ED. 
DS. 016-2016-MINEDU, Aprueba 
el (Plan Nacional de Educación 
Ambiental - 2017-2022. 

MARCO REGIONAL 
Proyecto Educativo Regional: 
Lineamiento de Política 1 O: 
Concientización del uso racional y 
conservación de los recursos 
naturales. 
Lineamientos de Política 18: 
Estrategias participativas de la familia 
y comunidad en la gestión educativa. 
Lineamientos de Política 21 : 
Concertación de Políticas con los 
Gobiernos Locales. 
Plan Regional lntersectorial de 
Educación para la Salud en las 
11.EE de la Educación Básica de la 
región San Martín "Escuelas 
saludables y seguras para el año 
2018". 

Lineamientos Locales 
Plan Anual de Trabajo 
Para la Mejora de los 
Aprendizajes. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES. 

RESPONSABILIDADES EN LA IMPLEMENTACION DEL ENFOQUE AMBIENTAL 
ORE UGEL 11.EE 

• Promueve y asegura 
con conven ios de 
cooperación 

interinstitucional el 
desarrollo sostenible de 
la sociedad, la cultura 

ciudadana ambiental. 
• Inserta en el Plan 

Operativo Institucional, 

el presupuesto para el 
financiamiento de 
capacitación, 
monitoreo, supervisión 
y evaluación de la 

Aplicación del Enfoque 
Ambiental. 

• Designa formalmente a 
un especialista de 
gestión pedagógica las 

funciones de 
especialista en 
educación ambiental 

con Resolución. 
• Fortalece y brinda la 

asistencia técnica para 
la implementación del 
enfoque ambiental a los 

especialistas de 
educación ambiental de 
la UGEL. 

• Conforma la Comisión 
de Evaluación para 
monitorear, evaluar y 

seleccionar a las 
instituciones educativas 

con mayores logros 
ambientales de la 

región San Martín, 
incorporando al comité, 
un representante del 

sector Salud, y del 
Gobierno Regional. 

• Reconoce a las 

instituciones educativas 

y sus respectivas 

• Inserta en el Plan 
Operativo Institucional, el 

presupuesto para el 
financiamiento de 
capacitación, monitorea, 

supervisión y evaluación 
de la Aplicación del 
Enfoque Ambiental de las 

11.EE de educación 
básica. 

• Capacita, monitorea y 

evalúa la Aplicación del 
Enfoque Ambiental, de las 
11.EE de educación básica 
de su jurisdicción, los 
programas 

presupuestales 
(PREVAED, DEVIDA 

PIRDAIS), priorizan el 
Desarrollo Rural Inclusivo 
Bajo en Emisiones. 

• Designa formalmente a 
un especialista de gestión 
pedagógica las funciones 

de especialista en 
educación ambiental con 
Resolución. 

• Conforma la Comisión de 
Evaluación de la UGEL, 

integrando a un 
representante de la Red 

• 

de Servicio de Salud de 

su jurisdicción y del 

Gobierno Regional; en 
todo caso, mínimo tres 
miembros y/o número 

impar. 
Garantizar la 

organización, ejecución 

evaluación y ·reporte de 
los simulacros escolares 
nacionales en las 

instituciones educativas 

de la región en sus 
diferentes niveles y 

• Incorpora el Enfoque 
Ambiental en los 
instrumentos de gestión 
educativa. 

• Elabora y desarrolla los 
Proyectos Educativos 
Ambientales Integrados 
(PEAi), como estrategia 
dinamizadora e 
integradora de las áreas 
curriculares. 

• Organiza y promueve la 

participación de las y los 
estudiantes, docentes y 
padres de familia en las 
acciones de educación 
ambiental. 

• Realiza el reporte de la 
aplicación del enfoque 

ambiental a través de la 
herramienta virtual de la 
matriz de logros 

ambientales; la 
conformidad que arroje su 
reporte virtual, lo adjunta al 
expediente que debe ser 
presentada en Cd y/o DVD 

a la UGEL para su 
evaluación. 

• Para el monitoreo, 

evaluación y reporte se 
aplica la Matriz del 
Enfoque Ambiental del año 

2017; se requiere 
agenciarse de las 
evidencias de su 

implementación. 

• Los centros de educación 
técnico productivos, 
aplicarán el Enfoque 

Ambiental en el desarrollo 
de competencias laborales 
y empresariales. 

• Se conforma y reconoce la 
Comisión de Ciudadanía 
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comisiones de modalidades. 
ciudadanía ambiental y • Reconoce a las 

gestión de riesgos, por 

los logros destacados 
del enfoque ambiental , 

y/o ganadores de los 
concursos ambientales 

en la etapa ORE. 

instituciones educativas y 

sus respectivas 
comisiones de ciudadanía 

ambiental y gestión de 
riesgos, por los logros 
destacados del enfoque 

ambiental , y/o ganadores 
de los concursos 
ambientales en la etapa 

UGEL. 

Ambiental y de Gestión de 

Riesgos de Desastres, 
cuyos miembros es 
relativo, según el tipo de 
institución educativa, 
podrá integrar a otros 

actores de la comun idad. 
• Los documentos para la 

evaluación del enfoque 

ambiental y concursos 
ambientales, deben 
presentarse en un cd o 
DVD, verificando el 
correcto gradado y 
etiquetado. 

RESPONSABILIDADES EN LA IMPLEMENTACIÓN DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD Y 
SERVICIOS ALIMENTARIOS 

• Elabora 
Regional 

el Plan • Implementan el Plan de • Incorpora el Plan de Salud 

lnterinstitucional de 
Educación para la 

Salud en las 
instituciones educativas 
de la Educación Básica 
"Escuelas Saludables y 
Seguras" en el marco 

del convenio 
interinstitucional con la 

Dirección Regional de 
Salud San Martín. 

• Supervisa, monitorea y 

evalúa la aplicación del, 
Plan de Salud Escolar y 

de los servicios 
alimentarios en las 
instituciones educativas 

de la región San 
Martín. 

• Promueve la cogestión 

y articulación 
multisectorial para el 
desarrollo de la 

estrategia · Aprende 
Saludable, integrando 
además de Salud, del 

PNAE Qali Warma, y 
de los sectores 
comprometidos, para 

Educación para la Salud 

en las instituciones 
educativas de educación 

básica de manera 
articulada con la red de 

salud de su jurisdicción. 
• Velar que las instituciones 

educativas públicas, 
cuenten con agua segura, 
para evitar afecciones a la 

salud de las niñas y niños 
usuarios del servicio 

alimentario. 
• Brinda asistencia técnica 

para la implementación 
del del Plan Salud Escolar 

• Supervisa, monitorea y 
vigila la asistencia 
alimentaria del PNAE Qali 

warma y del "Programa 

de Complementación 

Alimentaria a Base de 
Pescado para 

Instituciones Educativas". 

• Promueve involucra a los 
sectores de salud, y 
demás comprometidos 
para garantizar los 

entornos 
saludables, 

comunitarios 

amables y 

Escolar en los 
instrumentos · de gestión 
educativa. 

• Desarrolla sesiones de 
aprendizajes de la 
temática establecida en el 

Plan lnterinstitucional de 
Salud de la región San 
Martín. 

• Genera la cultura de la 
prevención y promoción de 

salud, basada en los 
estilos de vida saludables, 
dentro y alrededor de las 
Instituciones Educativas. 

• Fomenta la toma de 
conciencia de una 
adecuada alimentación y 
brindan alternativas para el 
consumo de productos 
naturales, nutritivos y 
saludables en las 
loncheras, los quioscos y 
cafetines. 

• Dirige, supervisa, vigila y 

asegura que los 
estudiantes reciban el 

servicio al imentario 

adecuado. 
• Previas coordinaciones, 
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garantizar los entornos 

comunitarios 
saludables, amables y 
estimulantes para niños 

y niñas. 

estimulantes para niños, 
niñas y adolescentes. 

brinda las facilidades al 
personal de Salud para el 

desarrollo de las 
actividades preventivas y 

promocionales en el marco 
del Plan Regional 

lnterinstitucional de 
Educación para la Salud. 

• Sensibiliza a los padres de 

familia para la firma del 
consentimiento informado 
en las intervenciones 

preventivas de Salud. 

• Articula la cogestión con 
su comunidad, madres y 

padres de familia, gobierno 
local y otras 
organizaciones de su 
localidad, con la finalidad 
de complementar y 

mejorar el servicio 
alimentario. 

• Convoca a las madres y 

padres de familia, para 
elegir a los integrantes del 

Comité de Alimentación 
Escolar (CAE) o nuevos 
integrantes, quienes 
deberán suscribirse los 
formatos elaborados por el 

PNAE Qali Warma, y 

hacer conocer a la 
comunidad educativa su 

conformación, así como 
sus funciones. 

• Conduce adecuadamente 

la documentación del CAE, 
como Plan de Trabajo 

Anual, Acta de 
Conformación, Resolución 
de reconocimiento, Acta 

de entrega -Acta de 
recepción de productos, 

Registro diario del uso de 
producto, Registro de 
ocurrencias, Directorio del 

Personal del PNAE Qali 

Warma. 
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VII. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS. 

7.1 El Enfoque Ambiental comprende los componentes temáticos o transversales, así 
tenemos: Acciones de Adaptación al Cambio Climático, Educación para la Salud, 
Educación en Ecoeficiencia, y Educación en Gestión de Riesgos y Desastres. 

7.2 Las 11.EE reportarán sus acciones implementadas del enfoque ambiental de acuerdo 
al calendario siguiente: 
• Meses de junio y julio: La IE realiza una autoevaluación interna para ver los 

avances realizados hasta el momento, y realiza propuestas y acciones de mejora 
para lo que resta del año. 

• Meses de noviembre y diciembre: Reporte virtual de los Logros ambientales por 
parte de las llEE en el aplicativo que proporcione el Ministerio de Educación. 

• Monitoreo y evaluación: Las UGEL y la ORE, según sus competencias, se 
encargarán de realizar el monitoreo y evaluación de los reportes realizados por 
todas las llEE. 

7.3 El reconocimiento por la UGEL/DRE, a las llEE con las mejores prácticas ambientales 
según los resultados de la evaluación comisión multisectorial, realizada al inicio del 
año escolar siguiente. 

7.4 Las evidencias del Enfoque Ambiental deben contener acciones institucionales, 
pedagógicas y/o desarrollo de proyectos d~ manera creativa e innovadora, con la 
participación de la comunidad educativa, del sector salud, las Juntas de 
Administradoras de Servicio y Saneamiento (JASS) y/o autoridades comunales. 

7.5 La ORE, UGEL, redes educativas , instituciones. educativas coordinarán con las redes 
de Salud, micro redes de su jurisdicción y la DIRES/SM, para realizar supervisión 
sanitaria a los cafetines, comedores y quioscos de las 11.EE. y verificar la calidad de 
los alimentos y productos que se expenden a los estudiantes. Las inspecciones de los 
comedores, quioscos, y/o lugares de expendio y consumo de alimentos, están bajo la 

acción directa del personal de Salud 
7.6 Así mismo, en el marco de los convenios de cooperación entre DRESM, DIRES/SM, y 

Qaliwarma se realizará la supervisión al cumplimiento de dichas normas, cuyo 

incumplimiento estará sujeto a los proced imientos administrativos y de ley que 

correspondan. 
7.7 Respecto a tiempo para los refrigerios y/o almuerzos deberán tener como referente a 

los estudiantes, para ello se deberá tener en cuenta: 
- Que, en el caso de las l.E. · JEC el tiempo dedicado para el almuerzo de manera 

oportuna y en un tiempo adecuado es de cuarenta y cinco minutos (45') como 
mínimo. Por ningún motivo se podrá disminuir o suprimir, pues la l.E. está en la 
responsabilidad de proponer mínimamente dos (02) alternativas para el almuerzo; 
para consulta podrá descargar en el siguiente link http://jec.perueduca.pe. 

- Los padres de familia, son los que deciden por cuál de las alternativas opta para 

brindar el almuerzo a sus menores hijos en el horario establecido por la l.E. 

- Que los tiempos para refrigerios, después de la 4ta. Hora pedagógica deberán 
tomar el tiempo mínimo de veinte minutos (20'), este tiempo no podrá fraccionarse 

por ningún motivo. 
En tal sentido la implementación de "LONCHERAS Y QUIOSCOS ESCOLARES 
SALUDABLES" deberá regirse por lo estipulado en la: 
• LEY Nº 30021 "Ley de la promoción de la alimentación saludables para niños, 

niñas y adolescentes'', 
• R.M. Nº 161-2015/MINSA "Directiva Sanitaria Nº 063-MINSN DGPS.V.01 

Promoción de quioscos y comedores escolares saludables en el l.E.", 
• R.M. Nº 0161 -2008-ED "Guía para el diseño, Administración, funcionamiento , 

conducción y adjudicación de quioscos en las 11.EE. públicas". 
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7 .8 Las actividades programadas por entidades públicas o privadas, en el marco de la 
sensibilización por temas sociales, educativos, ambientales, culturales, ensayos, 

charlas motivacionales, reuniones, entre otras, deben ser promovidas e incorporadas 
como acciones pedagógicas a fin de no interferir en el cumplimiento de las horas 
efectivas de clase. 

7.9 En las diferentes instancias de la DRE, UGEL, e 11.EE; se promueve acciones 
estratégicas como: 

Reducción del uso de descartables y plásticos; proponiendo uso de vajillas de 

cerámica amigable con la salud y el ambiente. 
- Evitar la exposición prolongado a los rayos solares, y uso de protectores solares, 

los gorros de ala ancha que cubra las orejas y cuello, mangas largas con colores 

claros, lentes con filtro UV, y espacios físicos dentro de las instituciones 
educativas. 

- Cumplimiento del calendario ambiental e incorporarlo en las actividades 
pedagógicas. 
Implementación de puntos ecológicos para el manejo de residuos sólidos. 

- Mejorar el servicio alimentario con el desarrollo de los huertos escolares y/o 
crianza de animales menores. 

- Acciones de arborización. 

- Implementación de indicadores de la ecoeficiencia institucional. 
7.10 La Normas para la cogestión del servicio alimentario implementado con el Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, está aprobada con RSG Nº 325- 2017-
MINEDU, y la Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 345-2017-MIDIS/PNAEQW. 

7.11 Los temas sugeridos, del Plan de Salud Escolar en las 11.EE, son siguientes: 

En la alimentación y nutrición saludable: Agua tratada para el consumo humano, 
salud respiratoria, salud ocular, salud bucal, lavado de manos. 

- Convivencia saludable y prevención: Seguridad vial, parasitosis, prevención de la 
violencia de género, prevención del embarazo adolescente, estilos de vida 
saludable, prevención del cáncer de cuello uterino y piel, prevención de la 

parasitosis, prevención y control del Aedes aegypti, prevención de la rabia, 
tenencia responsable de animales de compañía y entornos saludables. 

- Además de otros temas según su realidad y vulnerabilidad. 

7.12 Como parte del compromiso institucional entre la DRE y la Autoridad Nacional del 
Agua; se propone el Programa Planeta Azul , ciclos del agua en los sistemas 
terrestres; ·como situa.ción significativa y metodología vinculante con el contexto 

regional. 
7.13 La articulación de las actividades de intervención en las insti tuciones educativas 

realizadas por las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, deben 

realizarse previas coordinaciones y/o firmas de convenios con las instancias de 
DRE/UGEL, para unificar criterios en la asistencia técnica de la aplicación del enfoque 
ambiental. 

7.14 La Autoridad Regional Ambiental realiza la sensibilización de determinadas 

instituciones. educativas promoviendo el desarrollo rural inclusivo bajo eí) emisiones a 
través de jornadas cívicas por la Caravana Ambiental. 

7.15 Sobre la celebración de fechas ambientales. Las llEE, implementarán actividades 

considerando el calendario ambiental (local, regional, nacional y global), con la 
finalidad de potenciar la aplicación y transversalización del enfoque ambiental, así 
como servir de guía para la planificación del año lectivo 2018. Se señala la 
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celebración de las siguientes fechas ambientales como mínimo: 

MARZO 
23 Día mundial del aqua 
26 Día Mundial del Clima y la Adaptación al Cambio Cl imático 
ABRIL 
22 (se celebra el Día Mundial de la Tierra 
viernes 20) 
JUNIO 

5 Día Mundial del Ambiente 
OCTUBRE 
15 Día mundial de lavado de manos/ día internacional de las 

muieres rurales. 
16 Día mundial de la alimentación. 
22 al 28 Semana de la educación ambiental. 
25 Día de la educación al aire libre. 
NOVIEMBRE 
22 de noviembre Día Mundial del Reciclaje y del Aire Limpio 

7.16 Los simulacros y simulaciones previstos deben de ser a'sumidos como un acto 
pedagógico, en las siguientes fechas: 

Primer simulacro: 20 de abril 
Segundo simulacro: 31 de mayo 
Tercer simulacro: 12 de octubre 
Cuarto simulacro:·· 23 de noviembre 

VIII. DISPOSICIONES FINALES. 

8.1. La ORE y las UGEL promueven la difusión y sensibilización de las acciones descritas 
en esta Directiva a través de redes sociales y/o Página Web Institucional. 

8.2. El cumplimento de la presente directiva es obligatorio, en caso de omisión serán 
pasibles a sanción administrativa por la entidad correspondiente. 

8.3. Todos los documentos de implementación del enfoque ambiental, plan de salud 
escolar, servicios alimentarios, Proyectos Educativos Ambientales Integrados (PEAi), 
así como los planes de contingencia por tipo de peligro; debe incluirlos en el anexo del 

PATMA. 
8.4. Los aspectos no contemplados en la presente directiva serán resueltos en cada nivel 

de su competencia. 

GVM/DRESM 
WRQO/DGP 
JL TP/EE-EDUC. 11 

Moyobamba, 27 de febrero de 2018 

.. 

DIRECTOR REGIONAL DE EOUCACIÓff., 
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ANEXOS 

ESTRUCTURA DE LOS PEOYECTOS EDUCATIVOS AMBIENTALES JNTERGRADOS. 
(http:lljec.perueduca.pe/?dl id=B2BBJ 

PROYECTO EDUCATIVO AMBIENTAL INTEGRADOR· PEAi 

l. DATOS INFORMATIVOS. 

1.1. Institución Educativa: 
1.2. UGEL: 
1.3. Dirección: 
1.4. Lugar: Distrito: Provincia: Región: 
1.5. Fecha de inicio del proyecto: 
1.6. Fecha de término del proyecto: 
1.7. Integrantes de la Comisión Ciudadanía Ambiental y Gestión de Riesgos de Desastres: 

11. DIAGNOSTICO: Descripción de la Problemática Ambiental. 

111. CARACTERIZACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA. 

Problema priorizado Causas Consecuencias Propuesta de mejora 

IV. PLAN DE ACCION. 

4.1 . PROYECTO: Título del Proyecto 

4.2. DURACIÓN: 9 meses 

V. JUSTIFICACIÓN: 

5.1. BENEFICIARIOS. 

VI. OBJETIVOS. 

VII. PLAN DE INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA POR ÁREAS: 

- -- -
AREA CURRICULAR COMPETENCIA 

COMUNICACIÓN 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

VIII. PRESUPUESTO: 

ACTIVIDADES RECURSOS 

TOTAL 

IX. EVALUACIÓN 

INDICADORES 

----
CAPACIDADES 

COSTO SI. FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

MEDIO DE VERIFICACIÓN 
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Propuesta de Esquema para Comisión de Ciudadanía Ambiental y GRO, en la IE. 

Rl.><:ponsabk de 
Ciudad1u1ia Ambicnial 

('0m1,1ón de e mdadanía 
•\mb1cntal y G RD 

Coordinador de 
CIAyGRD 

\ 

CONEI 
APAFA 

Raponsablc en GRO 

~ 
........_,........_ 

,;;;,..--__~ ' ' ~' 
Brigad,1 de C:unhio l 1 Brigada de-

Climi1tico h:11t>lkienc1a 
Brigada de Salud y 
!'rimeros Au\ilios 

Brigada 
Scñali1.a~·iiJn 
F. ' 'acuaci•-,n )' 

Brigada Contra 
Incendios y 
Seguridad 

Ira. 

Brlgact. de 
Protección y entrega 
de niños y soport~ 

Para el caso de las llEE multigrado y unidocentes, éstas podrás adaptarse y contar con el número de brigadas que se adecuen a su realidad. 
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